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Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de ocho plazas de Ujier, 
dos de ellas con perfil lingüístico B2 de euskera, al servicio del Parlamento de Navarra, 

en régimen funcionarial y de nivel D. 
 
 

AVISO A LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 
 
Se recuerda a las personas aspirantes que la prueba de la fase de oposición tendrá lugar el 
sábado 9 de noviembre de 2024 a las 9:30 horas en el aulario de la Universidad Pública 
de Navarra, Campus Arrosadía s/n, Pamplona, y que al mismo deberán acudir provistas de su 
D.N.I. o N.I.E., pasaporte, o carnet de conducir, a los efectos de acreditación de su identidad. 
 
Asimismo, se informa de que no se permite el uso de calculadora, teléfonos móviles, relojes 
inteligentes, ni cualquier otro dispositivo electrónico, los cuales deberán permanecer 
desconectados en todo momento. Respecto a los relojes inteligentes, estos no se podrán portar, 
debiendo permanecer apagados y guardados en todo momento durante la realización de la 
prueba. 
 
Se deberá acudir a la prueba provisto/a de bolígrafo negro o azul de punta dura para la 
realización del examen. 
 
En todo momento se cumplirán las indicaciones que se establezcan por parte del Tribunal y/o 
el personal de vigilancia y auxiliar. 
 
 
DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES POR AULAS PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRUEBA DE LA FASE DE OPOSICIÓN 
 
 
El Tribunal calificador de la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de 
ocho plazas de Ujier, dos de ellas con perfil lingüístico B2 de euskera, al servicio del Parlamento 
de Navarra, todas ellas en régimen funcionarial y de nivel D, en reunión celebrada el día 29 de 
octubre de 2024, ha aprobado el siguiente ACUERDO: 
 
1.º Aprobar la distribución de las personas aspirantes por aulas para la realización de la prueba 
de la fase de oposición, según se expone a continuación. 
 
Las personas aspirantes del turno de discapacidad a quienes se respondió favorablemente a 
su solicitud de adaptación de medios para la realización de la prueba y así se les comunicó, la 
llevarán a cabo en el aula 214 (2.ª planta), junto con los aspirantes comprendidos entre 
BLANCO SISNIEGA, JONÁS y FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MARÍA SIRA. 
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SEGUNDA PLANTA DEL AULARIO DE LA UPNA 
 
 

Aula 213 entre ABAIGAR MILLÁN, JAIONE y BERT LANDA, EVA MARÍA 

Aula 214 (*) entre BLANCO SISNIEGA, JONÁS y FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MARÍA 
SIRA y aspirantes con adaptación 
de medios 

Aula 215 entre FERNÁNDEZ TORRES, MIGUEL y LAINEZ AGUIRRE, MARÍA 
PILAR 

Aula 216 entre LAINEZ AGUIRRE, ÓSCAR y MORENO ARMENDÁRIZ, 
MARTA 

Aula 222 entre MORENO CASAUS, MIGUEL 
ÁNGEL 

y SANDÚA BELZUNCE, PATRICIA 

Aula 223 entre SANTA OLALLA BASTIDA, SILVIA y ZUGARRONDO GOÑI, EDURNE 

 
 
(*) Aula 214: en esta aula realizarán la prueba las personas aspirantes comprendidas entre 
BLANCO SISNIEGA, JONÁS y FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, MARÍA SIRA, así como el personal 
a quien se ha concedido adaptación de medios para la realización de la prueba y que se detalla 
a continuación: 
 
 

FERNÁNDEZ GAJETE, PABLO 

GARCÍA EL BUSTO, BELÉN 

GARCÍA SAINZ, AIMAR 

GOÑI REQUENA, VIRGILIO 

IPARRAGUIRRE MARTIJA, MIGUEL JOSÉ 

LLULL SESMA, MARÍA EUGENIA 

RODRIGO GIL, MARÍA YOANA 

SALINERO DEL HOYO, ALBERTO 

SANTAMARÍA GASTÓN, ANDRÉS MARÍA 

VALS JIMÉNEZ, VALENTÍN 

VIGIER CASTRILLO, SUMI 

 
 
 
 

Pamplona, 29 de octubre de 2024 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
 
 
 


